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PARTE OFICIAL.

S. M . la R e i n a  y su augusta Hermana la Serenísi
ma Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda con
tinúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.  

Cuarta sección.

S. A . el Regente del Reino f enterado de la necesidad de 
aumentar ocho conductores de número en la administración 
del correo general y tres en cada una de las principales de 
Córdoba y Barcelona , atendido el exceso de trabajo (pie ba 
de producir el restablecimiento del tercer correo semanal, 
que ha de tener efecto desde 1? de Julio próximo , confor
mándose con lo propuesto por la dirección general del ramo, 
ha tenido á bien, nombrar *

Para el correo general.

A D. Juan P in e t, hijo de D. P ab lo ; asesinado por los 
facciosos conduciendo la correspondencia desde Burgos á V i 
toria.

A D. José María Alguacil /  sargento primero licenciado 
de la Guardia Real de caballería con grado de alférez: ba he
cho la última campaña.

A D. José Sánchez, primer conductor supernumerario 
del correo general, coa muy buenos servicios.

A D. José Inesta, conductor de número cesante del cor
reo general.

A D. Agustín T o r re s , oficial auxiliar cesante de Guada
lajara y capitun que fue de la Milicia nacional de V illalpan- 
do en 1057 , siendo administrador de aquella estafeta.

A D. Camilo Saeuz, segundo conductor supernumerario 
del correo general.

A D. A lejo V eg a , conductor supernumerario del correo 
general.

A  D. Ramón M uñoz , id.

Para la principal de Córdoba.

A D. Francisco de Paula M artínez, actual conductor de 
número de Málaga á Andújar.

A l). José García H erreros, sargento del segundo batallón 
de la M ilicia nacional de esta corte , condecorado coii varias 
cruces de distinción por accioues de guerra.

A D. José R a m » ; id. id.

Para la principal de Barcelona.

A. D. Ramón Nestares, soldado licenciado del regimiento 
húsares de la P rincesa ,con  muy buenos servicios en la últi
ma campaña.

A D. Antonio Labedan, supernumerario del correo ge
neral.

A D. Domingo Iglesias, soldado licenciado del regimiento 
infautería , 6? lig ero , con m u) buenos servicios en la última 
campaña.

Y  para la plaza de conductor de M álaga, vacante por 
promoción del que la obtenía, á D. Juan Manuel Gómez, M i
liciano nacional de esta corte que ha prestado buenos servicios 
tu favor de la libertad.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
CO N G R E SO  DE LOS D IP U T A D O S.

Sesión del día 26 de Junio de 1841.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R .  A R G U E L L E S .

SUMARIO. Despacho ordinario. — Discusión y aprobación de dictá
menes de la comisión de Peticiones. =  El Sr.  Ministro de la Guerra pre
senta varios proyectos de ley. r .. . ,

Se abrió á las diez y  media, y  leída el acta de la sesión anterior, 
file aprobada. -•

Se,dio cuenta del despacho ordinario, cuya lectura no pudimos 
entender. v .

Se leyeron los nombramientos hechos por las secciones para varias 
comisiones. . ‘

Se leyeron y  pasaron á la comisión respectiva las peticiones pre
sentadas en la secretaria del Congreso desde el día 12 del corriente 
hasta la fecha.

El Congreso quedó enterado de una exposición de la junta dioce
sana de Salamanca, contestando á los cargos que se la había dirigido 
por un Sr» Diputado.

Se leyó una proposición de ley de los Sres. Sancho, Cabello, Lei- 
va, Temprado y otros en que proponían i

1? Que todas las imposiciones reales y personales exigidas por el 
Real patrimonio desde el año de 1814 cesasen de cobrarse.

2V Que no se obligue á los pueblos á satisfacer lo que no hubiesen 
pagado desde el año 27»

3“ Que se igualen en todo el reino los pesos y  medidas.
Y  4? Que á los pueblos que dependían del Real patrimonio no se 

les exi,a nada de lo que pagaban antes a los señores territoriales (1;.
El br. SANCHO, coino uno de sus autores, la apoyó manifestando 

lo injusto que es que los pueblos esten obligados á soportar tan pesada 
carga, y la necesidad que hay de eximirlos de ella.

Ereguntado al Congreso si la tomaba en consideración, acordó por 
la afirmativa, y en seguida se anunció que pasaría á las secciones pa
ra el nombramiento de la comisión que debe examinarla.

Igual resolución recayó sobre otra proposición de ley que apoyó el 
Sr. García (1). Sebastian; como uno de sus autores, en que proponía 
que si los fondos de propios no bastan para cubrir los gastos de los 
pueblos, cubran los ayuntamientos el déficit que resulte por medio de 
un reparto vecinal.

El Congreso quedó enterado de que la comisión encargada de dar 
dictámen sobre el proyecto de dotación del culto y clero ha nombrado 
para su presidente al Sr. Sancho, y para secretario al Sr. Madoz.

Se tomó en consideración y pasó á las secciones, después de apoya
da por su autor, una proposición del Sr. Sánchez de la Fuente, relati
va á que en las trasmisiones de bienes que fueron nacionales no se pa
gue mas alcabala que la que corresponde al precio que figure en la es
critura de venta.

Pasó á Ja comisión de Peticiones, después de apoyada ligeramente 
por el Sr. Olózaga, una de los representantes de Navarra sobre dere
chos de vinos y  aguardientes y leyes que rigen en la materia.

Se leyó, y  el Congreso lo halló conforme con lo aprobado, el pro
yecto de-ley relativo á inquilinatos de casas.

ORDEN DEL DIA.

Discusión de los dictámenes de la comisión de Peticiones.

Sin discusión fueron aprobados los dictámenes desde el núm. 142 
inclusive hasta el 146, cuyo tenor es el siguiente:

Num. 142. El de Casas de Don Gómez, provincia de Cáceres, ma
nifestando los perjuicios que experimenta aquel vecindario por efecto 
del estado en que se encuentran los aprovechamientos de los baldíos, 
del partido de Coria, y  pidiendo se mande suspender la división de 
los mismos acordada por la diputación provincial.

La comisión es de sentir que pase al ministerio de la Gobernación. 
Num. 143. Juan Martínez, por si y en nombre de los demas ve

cinos de S. Cristóbal, en el principado de Asturias, lastimándose de 
que los canónigos de la ciudad de Oviedo y  otros participes por fuero 
de señorío les exijan la quinta parte de sus tierras y  sus frutos, y  
pidiendo se les releve de tan pesada carga.

La .comisión opina que pase al ministerio de Gracia y  Justicia. 
Núm. 144. D. Pedro Perez López , administrador de Rentas, ce

sante del partido de M uía, quejándose de que no se le haya repuesto 
en dicho destino.

La comisión opina que no ha lugar á deliberar.
Núm. 145. D. Angel Antonio Diez , cursante de medicina, pidien

do, en consideración á los servicios que ha prestado en la última guer
ra, se le exima del pago de derechos de pruebas de curso, matriculas, 
grado y  examen.

La comisión opina que pase al ministerio de la Gobernación.
Núm. 146. D. Timoteok Diez solicitando se le confiera un beneficio 

eclesiástico.
La comisión opina que no ha lugar á deliberar.
Se leyó el 147 que dice : • ,
D. Plácido de la Calle, pidiendo se declare nula la venta de varios 

bienes eclesiásticos.
La comisión opina que no há lugar á deliberar.
El Sr. POLO se opuso á este dictamen, porque según S. S. la sen

tencia que dictaron los tribunales era injusta; y  cree que la comisión 
debe retirar su dictamen, y decir que pase al Gobierno para los efectos 
que estime convenientes.

El Sr. B A E ZA  cree que el dictamen está en su lugar, puesto que 
habiendo ya sentenciado los tribunales, no puede de ningún modo 
anularse esa sentencia.

Quedó aprobado sin mas discusión el dictámen de la comisión.
Se leyó el siguiente :

Núm. 148. La diputación provincial de Ciudad-Real solicitando 
que el Congreso se sirva acordar una medida capaz de aliviar á los 
pueblos de la pesada carga del servicio de bagajes y alojamientos.

La comisión opina que se tenga presente en tiempo oportuno.
El Sr. H IDALGO cree que debe pasar este dictámen al Gobierno 

en vez de declarar que se tenga presente en tiempo oportuno para que 
obligue á que se respeten las leyes.

El Sr. FERN AN D EZ B A E ZA  dice que la diputación provincial 
de Ciudad-Real pide»una medida legislativa, y que hallándose pen
diente en el Senado la cuestión de vagajes y  alojamientos, la pareció 
á la comisión que debia decir en el dictámen que se tuviera presente 
en tiempo oportuno.

El br. HIDALGO es de parecer que la exposición debe pasar al: 
Gobierno porque la diputación, ha equivocado el trámite donde debe 
dirigirla. (

El Sr. DIEZ no cree que debe pasarse al Gobierno porque la peti-¿ 
cion viene dirigida al Congreso pidiendo que se adopte una medida 
legislativa; y  ál Congreso únicamente toca dictarla.

(1) No respondemos de la exactitud de este extracto porque ape
nas oímos al Sr. Secretario que leyó el proyecto. V

El Sr. RU IZ DEL ARBO L manifiesta que hay un decreto termi
nante del Gobierno, el cual no se cumple, y S. S. no puede menos de 
insistir en que se lleVe á efecto, con lo cual se evitarán reclamaciones. 
Apoya el contenido de la petición por la justicia que asiste á los peti
cionarios, y añade que en su provincia ocurren los mismos perjuicios 
que en la provincia de Ciudad-Real; por cuya razón no puede m^nos } 
de hacer ver la necesidad de que se tome una medida sobre este parti
cular, y para ello ruega al Congreso acuerde que esta petición pase al 
Gobierno á fin de que oiga los clamores de los pueblos y  pueda poner, 
remedio á ellos.

El Sr. SANCHO expone que de todas las vejaciones que los pue
blos sufren no hay ninguna mayor que la de los bagajes y alojamientos, 
y que asi, convencido de esta verdad, no puede menos de ser enemi
go declarado de tal carga. Pero al misino tiempo que esto conoce, dice 
S. S. que es necesario dar medios á fin de que se establezcan cuarteles 
y  pabellones, porque si no, al paso que vienen reclamaciones de los 
pueblos contra ese gravámen, también vendrán otras de los militares 
para que se les señalen punto» donde alojarse, lo cual no es difícil en 
su concepto, particularmente en los pueblos grandes, en donde no se 
ha hecho hasta ahora, sin duda por indolencia de los mismos pueblos, 
pues no les faltan arbitrios á las diputaciones provinciales para llevar
lo á cabo. Por estas razones concluye diciendo que es indiferente que 
la petición pase al Gobieno ó no. (Entrarou en el salón los Sres. M i- , 
nistros de Guerra y Marina.)

El Sr. bISAG hizo ver que en el día en que los oficiales puedan 
contar con su sueldo pagado puntualmente, aquel dia no tendrin ne- 
necesidad los pueblos de acudir en queja ni al Gobierno ni al Con
greso, porque está en el decoro de los oficiales el habitar en un cuarto 
que ellos paguen, para su mayor comodidad y menos gravámen al pue
blo; pero que ínterin esto no suceda, desgraciada mente tendrán que 
sufrir los pueblos la pesada carga de los alojamientos , la cual si bien 
no puede menos de causar perjuicios, también es menester tener pre
sénte que los soldados son hi;os del pueblo, y mientras no se habiliten 
edificios á propósito, tienen que hospedarse en las casas de los pue
blos, á los cuales pertenecen ellos mismos.

El Sr. B A E ZA  insiste en que la petición se tenga presente en tiem
po oportuno por las razones alegadas anteriormente.

El Sr. SANCHEZ DE L A  FUENTE manifestó también ser do 
opinión que debia decirse que pasara al Gobierno por las mismas ra
zones expuestas por los señores que le habían precedido.

Después dé repetir el Sr, Baeza como de la comisión que no creía 
deber variar el dictámen, se declaró el punto discutido, se puso á vo
tación el dictamen y  quedó desechado.

El Sr. SAN M IGU EL, Ministro de la Guerra subió á la tribuna 
y  leyó un proyeoto de ley decretando un reemplazo de 500 hombres 
para el del ejercito y milicias provinciales; y leyó ademas hasta otros 
IT proyectos de ley concediendo pensiones á varias viudas y huérfanos 
de militares muertos en el campo del honor.

Estos proyectos pasaron á las secciones conforme al reglamento 
para el nombramiento de las comisiones que han de examinarlos.

Continuando la discusión interrumpida, se anunció por el Sr. Se
cretario Sánchez de la Fuente, que desaprobado el dictámen sobre la 
petición 148, volvería á la comisión.

Se leyó el que sigue:
Num. 143. La misma corporación en solicitud de que le sean ad

mitidos a los pueblos de aquella provincia en descargo de sus respec
tivos cupos por la contribución extraordinaria de guerra 1600 rs. que 
adelantaron para la creación de cuatro compañías de escopeteros.

La comisión opina que debe pasar al ministerio de Hacienda.
El Sr. H ID A LG O : beñores, tengo .la desgracia de disentir también 

de la comisión en este dictámen. La comisión propone que ,pase esta, 
solicitud al ministerio de Hacienda, y es necesario tener entendido 
que la diputación provincial se queja de que las oficinas militares se 
resisten á liquidar esos 1600 rs. á que asciende el adelanto que se hizo 
para la creación de esas compañías de escopeteros. Por consiguiente, la 
expedición de las cartas de pigo debe de hacerse por las oficinas m ili
tares; y  debiendo hacerse asi, claro es qué en lugar del ministerio de 
Hacienda debe pasar al de la Guerra esa solicitud, que es de quien de
penden esas oficinas.

El Sr. FER N AN D EZ B A E Z A : La comisión ha propuesto que se 
pase la solicitud ai ministerio de Hacienda porque este es el que tiene 
que informar sobre la solicitud; y hasta tanto que asi suceda, el m i
nisterio de la Guerra no puede mandar el abono de esa cantidad que 
reclama la diputación, i

El Sr. HIDALGO.: Pido que se lea la exposición de la diputación 
de Ciudad-Real, (Se leyó.) Por esta lectura se convencerá el br. Baeza 
de que la queja es,sobre la competencia del ministerio de la Guerra. 
La diputación recurrió al Gobierno, y consiguió una Real orden para 
que se abonase esa cantidad, previa la expedición de las cartas de, pa
go. Se acudió después á las autoridades militares; y  como estas se han 
resistido á hacer la liquidación, el ministerio de Hacienda no puede 
cumplir la orden sin que se hagan esas liquidaciones. Por esto depen
de la resolución de este asunto exclusivamente del ministerio de la 
Guerra.

El br. FE R N A N D E Z B A E Z A : La comisión retira su dictamen.
El Sr. FISAC: Ren unció la palabra pues nadíi tengo que decir des

pués de haber retirado la comisión su dictámen.
El br. SERRAN O: Señores, no puedo menos de levantar mi voz 

en este sitio contra la morosidad de las oficinas militares, pues por ella 
no se ha abonado en debida forma á la diputación la cantidad_qur ctm 
tanta, justicia reclama. El general Narvaez cuando vino á esa provincia 
con el ejército de reserva, exigió de la diputación la creación de cuatro 
compañías de escopeteros en el término de 15 dias. ¿ Y  qué'medio 
quedaba á Ja diputación para organizar y  armar esas compañías que 
hacer uh adelanto por medio Je un reparíjo vproporcional. Lo hizo 
asM ¿ y  puede haber un objeto mas justo, ni una reclamación mas ar
reglada? La diputación pues ha debido reclamar al Gobierno porque 
las autoridades lian sido morosas, y  porque los empleados no han cum
plido con su deber, pues con retrasar los negocios'que les están enco
mendados perjudican a los intereses de los pueblos. Me parece excusa
do decir mas; porque creo que los Sres. Diputados están bien conven
cidos de la justicia de atender á esa reclamación.

Quedó retirado el dictámen.
Se leyó el 'sigu¡ente : ' ,

Num. 150. D. José Muñoz y otros tres nombrados para desempe
ñar interinamenle los destinos de que fueron separados por la junta



de Gobierno de Ciudad-Real varios empleados en las minas de A lm a
dén, pidiendo se dé por nula la reposición de los mismos acordada poi 
la dirección general:

La comisión opina que pase al ministerio de la Gobernación.
E l Sr. MONEDERO: A i levantarm e, señores, á impugnar el dic

tamen de la comisión, no sé si dirija una interpelación al Gobierno, 
porque tal vez seria lo mas oportuno, y digo al Gobierno compren
diendo al que fue, al que es y al que sea después de la gloriosa revo
lución de Setiembre, por loque se han desatendido sus principios. La
mento pues la cortedad del dictamen, y quisiera que la comisión hu
biera sido mas explícita, y que en el considerando hubiera fulminadc 
el anatema que merece el M inisterio-Regencia, y  no diré su sucesor 
por el poco tiempo que hace que dirige los negocios. Es menester que 
sepa el Congreso la justicia con que procedió la junta de Gobierno de 
Ciudad-Real al nombrar para esos destinos á los que de ellos han si
do después-arbitrariamente separados.

Procedió ademas en ese nombramiento con el mayor tino y  con la 
mayor circunspección, tomando al efecto informes de personas in teli
gentes é ilustradas de la villa de A lm adén, y oyendo asimismo á su 
ayuntam iento, á quien se consultó previamente, de todo lo que resultó 
estar adornados.los individuos agraciados de la capacidad necesaria, y  
sobre todo*, y aquí quiero que se lije la atención del Congreso , de ad
hesión al esp:ritu del pronunciamiento que era el alma de aquella su
blevación que se habrá fulminado contra los hombres que liabian 
traído la nación al estado en que se encontraba. A  pesar de esto, ape
na/? se organizó el M inisterio-Regencia, estos empleados fueron sepa
rados y no sé que motivo pueda haber habido para proceder asi, por
que el director del esíabf cim iento, á instancia de los interesados, ha 
dicho que se condujeron bien, y que las minas y los artefactos lejos de 
experimentar perjuicio habían adquirido beneficios, y  eran acreedores 
por lo mismo á la consideración del Gobierno.

Yo quisiera pues que la comisión hubiera consignado un principio  
en su dictamen, y es  la indiferencia, la ingratitud con que el M iniste
rio-Regencia ha mirado á esos patriotas, los primeros que dieron la 
cara y  que. sirvieron de andamio para levantar el edificio en cuya cús
pide se han colocado acaso algunos sin merecerlo.

El Sr, FE R N A N D E Z  BA E ZA : Como nada se ha dicho por el se
ñor Monedero contra lo que la comisión propone, esta insiste en su dic
tamen.

Sin mas discusión fue aprobado.
Lo fue asimismo el que sigue después de una ligera observación 

del Sr. O tero, á que contestó el Sr. Saenz.
Núm . 151. La diputación provincial de la Coruña solicitando la 

revalidación de las Reales órdenes de 9 de Marzo de 1832 y  8 de Se
tiembre de 834 que exim en á los participes á arbitrios impuestos para 
carreteras trasversales de todo otro descuento por parte de la Hacienda 
que el 10 por 190 de administración.

Lá comisión es de sentir que se tenga presente en tiempo oportuno.
N úm . 152. D. Mariano Casaba pidiendo se declaren comprendidos 

en el decreto de 8 de Julio de 1837 á todos los que fueron nombrados 
para la administración m ilitar d élos cuerpos francos en 1823 por las 
diputaciones provinciales.

La comisión opina que debe pasar al m inisterio de la Guerra.
Se mandó pasar á la comisión que entiende en el asunto una ex

posición de D. Manuel María Moreno sobre objetos de legislación, y  
:jue quedasen sobre la mesa dos dictámenes de comisión cuyo conteni
do no pudimos entender.

Se anunció que se im prim irían , repartirían y señalarla dia para la  
Discusión de dos dictámenes que se leyeron sobre dos proposiciones de 
los.Sres. M artin, y Osea, y  el voto particular de los Sres. Posada, y  
Cantalapiedra sobre la última.

Continuando el orden del dia se aprobaron sin discusión los dic
támenes siguientes:

N úm . 155. Varios vecinos de las parroquias que componen el 
ayuntamiento de R eudar, provincia de Lugo, quejándose por el mo
lo  violento é ilegal con que se hizo la elección de concejales de dicho 
distrito, y  pidiendo se declare nula.

La com isión es de sentir que pase a l m inisterio de la Gober
nación.Núm . 154. José Velazquez en solicitud de que á los interesados en 
la redención de censos se les permita presentar sus propuestas y  soli
citudes al gefe de Hacienda mas próximo á la residencia de los pre
tendientes.N ú m .! 155. El mismo pidiendo una aclaración respecto á las co
fradías ó hermandades anejas á los conventos extinguidos.

La comisión opina que pasando copia al m inisterio de Hacienda, 
se tenga presente en tiempo oportuno.

Núm . 159. El mismo haciendo reflexiones sobre la ley  de 1835 
relativa á mostrencos.

La comisión opina qne se tenga presente en tiempo oportuno.
N úm . 157. El a y  untamiento de la ciudad de Jaén pidiendo se l i 

bre á aquella capital de los gravísimos perjuicios que la ocasionan sus 
derechos de puertas.

La comisión opina que se tenga presente en tiempo oportpno.
N úm . 158. Los ayuntam ientos del partido judicial de Entra ra

bas-aguas en solicitud de que no se acceda á la petición de la ciudad 
de Santander relativa á la imposición de ciertos arbitrios con destino 
al camino de Penas-pardas.

La comisión opina que se tenga presente en tiempo oportuno.
N úm . 159. E l de Marrón en igual solicitud.

La comisión opina que se tenga presente en tiempo oportuno.
Se acordó que el Congreso se reuniera mañana en secciones des

pués de la sesión.El Sr. PR ESIDE N T E  anunció la órdtp del dia para m anana, y  le
vantó la sesión á las dos y cuarto.

NOTICIAS EXTPANGERAS.
G R A N  B R E T A Ñ A.

Londres  17 de Junio .

Lo s  per iódicos  de  L o n d r e s  del  17 de J u n i o  están a t e s ta 
dos de p ro t es ta s ,  p ro c l ama s  y profesiones de  fe con mo t ivo  
de las el ecciones  gene ra les .  La  l e gi s l a tu ra  del  P a r l a m e n t o  
p u e d e  cons idera r se  como conc lu ida .  Los D i pu ta do s  mar chan  
a p r e s u r a d a m e n t e  para  i m p e t r a r  los suf ragios  de los e lectores ,  
a un  c ua nd o no está to dav ía  s eñ a l ad o el dia  de  la di solución,  
pe r o  que  se cons idera  como inevi table .  M r .  O ’Connel l  t r a b a 
j a  en f av o r  de los ca nd ida t os  l i b e r a l e s \ lo mismo p r o t e s t a n 
tes q ue  c a t ó l i c os ,  i n vo ca nd o al  mismo t i e mp o el inf lujo del  
c l ero catól ico co nt ra  los torys .  Los  e l ec tores  de M a r y  le Bon 
han p re f e r i d o  al  c om odo ro  N a p i e r  á su a n t i guo  represen tan*  
te  M.  Y ou ug .

Se lee en el S ta n d a r t : " P o d e m o s  a n u n c i a r  con r e f e r e n 
cia á co nduct o  f idedigno ios s iguientes  cambios  en los minis
t e r i o s :  M.  F o x  M a u l é  d e ja  el minis t er io  de  lo I n t e r i o r  y d e 
be  s u c e de r  á M.  Sehi l  como v i c e -p r es id e n t e  de  la j u n t a  Me 
comerc io  con el t í t ul o  de  conse jer o p r i v ad o.  L o r d  S e y m o u r  
r e e m p l a z a  al  p r i me ro  en el d e p a r t a m e n t o  de  lo I n t e r i o r ,  y  
ha  to ma do  a y e r  posesión de su n u e v o  des t ino  de  s u b s e c r e t a 
r io d e  Estado.  Es ta  mañ a na  se ha. d ado  p or  c i er t o  q u e  el m uy  
h o n o r a h l e  R i c a r d o  L a v o w  Sehil  sucede  á s i r  J .  R .  C a r na c  
como g o b e r n a d o r  de Bombay.  T a m b i é n  se d ice  q u e  M .  Sh a w 
L e  fe v r e ,  comisar io  p ar a  la l ey d e  p o b r e s ,  su ce de  á M .  L e - £

m ar ch a n  como secretar io  del  minis ter io de Comerc io .  L o r d  
P a l me r s t o n  salió esta mañ an a de  L o n d r e s  con ob je t o  de  p r e 
sent arse  á los e lectores  Ú e J T i v e r t o w . ”

F R A N C I A .

P a rís  19 de Junio .
E l  dia 26  de J u n i o  t e n d r á  l u g a r  la ce re monia  de  c e r r a r 

se ambas  Cámaras .  E l  Pr es i den te  de  la de los D i p u ta do s ,  q ue  
hace a l gunos  dias regresó d e  L y o n ,  ha recibido antes  de a y e r  
j u e ve s  á mas de 100 personas.  La  m a yo r  par te  de  los D i p u 
tados q n e  se e nc on t r ab an  en Pa r í s  asist ieron á esta reunión.  
Las  ob ra s  del  palacio Borbon se pros iguen con toda ac t i v i dad ,  
y se hacen los p re par a t iv os  par a colocar  en el  f ront i spic io en 
le t ras  de  oro de  7 5  c en t ímet ros  de a l t u r a  esta inscr ipción:  
C ham bre des D c p a té s .  M r .  Horac io  V e r n e t  va á c on t i nu ar  
sus t r ab a j os  de p in turas  en el ciclo raso de la sala l l a ma da  de 
P as  P c r d u s  á la e n t r a d a  de la de sesiones.  Es tos  t r aba j os  
f ue ron i n t e r r u mp i do s  d u r a n t e  la l egi s l a tura .

E l  Sr .  d u q u e  de M on t p e n s i e r  sal ió el dia  17 de  Pa r i s '  
para Bareges  con obje to  de to ma r  los baños.  Y a  a c o m p añ ad o  
de su p re ce pt or  y de dos solos cr iados.

MADRID 2 6  DE JUNIO .

Varias  proposiciones de ley lian sido presentadas  
hoy en el Congreso por  di ferentes Sres Diputados,  
ha biéndonos  l lamado mas par t icu larmente  la a ten
ción la suscri ta por  el Sr. Sanc ho,  di rigida á hacer 
cesar los derechos que  el Real  pa t r im oni o  sigue co
brando en muchos  pueblos de la P enínsu la  y en es
pecial en los del an t iguo reino de Valencia.

E l  Sr.  Sancho en el f ranco  y erudi to  discurso 
con que ha  apoyado su propos ic ión ,  ha  demost rado 
la injust icia é improcedencia  de semejantes exaccio
nes ,  remontándose  á la época histór ica de la c on 
quis ta  de Valencia po r  D. J a i m e i de A r a g ó n ,  y 
descendiendo luego á los excesos cometidos por  los 
consejeros pr ivados del re inado ú l t imo en mater ias  
tan  graves y delicadas.

E l  Congreso ha to m ad o en su considerac ión  este 
proyecto  que  mas bien que nuev a  ley puede  l l am ar
se complemento  y declaración de las leyes vigentes en 
la ac tual idad sobre derechos señoriales,  y en su con
secuencia ha acordado que pasase á las secciones para 
el n o m bram ien to  de comisión.

E l  Sr.  Olózaga con algunos ot ros Sres. Dipu tad os  
elegidos por  varias provincias  l imí trofes a las Vascon-  
gacías, han  presentado una pet ición cuyo objeto era 
hacer sent ir  la necesidad de p rom ove r  el opor tu no  
remedio  acerca de un  abuso que se sigue con sum an
do en beneficio de pocos y con per juicio del pue 
blo vascongado y de ios labradores  de las provincias  
f ronter izas á él. L a  pet ición versaba sobre la p r o h i 
bición de i n t r o d u c i r  en las expresadas t ierras  los vi
nos de Castilla ni de ot ra par te  alguna , con lo cual 
no solo sufren daños y pr ivac iones los habitantes  de 
las Vascongadas  que se ven reducidos  á consumir  
ún icamente  de buen ó de mal grado el chacolí  in d í 
geno,  sino a l a s  provincias  pr oduct ora s  de vinos que 
por  falta de mercado t ienen que  a r ro ja r  f recuente
mente  estos l íquidos para dar  Jugar en sus lagares á 
las cosechas sucesivas.

E l  Sr.  Oiózaga ha apoyad o brevemente  esta pet i 
ción que ha pasado á la comisión encargada de dar  
d ictamen sobre esta clase de documentos .

E l  resto de la sesión se ha  empleado en ex am ina r  
y discut i r  dictámenes de la comisión de Pet iciones,  
sin que n inguna  de ellas haya  dado lugar  á debate 
a lguno de Ínteres ni de impor tancia .

E l  Sr.  Min is t ro  de la G u e rr a  ha ocupado la t r i 
bu na  y presentado á nombre  del Gobierno  var ios 
proyectos de ley.

El  mas digno Ue mencionarse,  en ar tículos de se
siones,  como los que vamos escr ibiendo,  es sin duda  
alguna el re lat ivo al reemplazo o rd i na r io  del ejérci
t o , para lo cual pide el G o b ie rn o ,  si no hemos oido 
mal ,  ¿509 h o m b r e s , producto  de los sorteos de 1840 
y 1841. Los demas se reduc ían  á p rop on er  á las Co r
tes var ias pensiones pa ra  viudas y huérfanos  de be
nemér itos  mil i tares , muer tos  glor iosamente en los 
campos  de batalla defendiendo ;en esta guerra la ca u 
sa de la l ibertad y el t r on o  legítimo de Doña Isabel n .

E l  Congreso ,  en vista de la escasez de asuntos 
pendientes ,  ha acordado no tener  sesión esta noche,  
y reuni rse  m añ an a  á la h o r a  acos tumbrada .

Se rmo  Sr .  : Los  ca pe l l anes  , pár rocos d el  c ua r t o  e j erc i to  
q ue  v ie r on  en V.  A. un f i rme ap oy o de los preciosos obje tos  
por  c uy o a m o r  r enuncia ron  al  descanso , a la c om od id a d  y á 
la seg ur i da d  de los pel igros  en q ne  s i e mp re  se ostentó ciial 
ir is consolador  la su per io r  g ra nd eza  de v ues t r a  a l ma  , al m i 
rar  boy á V .  A.  en el al to puesto á q u e  lo e l e v a r o n  las r e 
l evantes  p i en da s  de vues t ro  m é r i t o ,  y el voto de  los dignos 
r e presen tan t es  dé  la nac ió n ,  no d u d a n  que  ésta a po y a d a  en 
V.  A. se a l zar á de  su a b a t i m i e n t o ,  y  que  al t r a vé s  de las d i 
f icul tades de  q u e  se hal la se mbr ad a  la espinosa senda  q u e  
conduce  al t é rmino  de tan g ra n de  o b r a ,  la co mp le ta r á  V.  A, 
p ar a  bien gene ra l  de la nación y p a r t i c u l a r  sal istacciou de ios 
q u e ,  como los q u e  s u s c r i b en ,  todo lo e spe ra n d e  vues t ros  
nobles  y generosos sent imientos.

i

E l  cielo a y u J e  á V .  A . / d i r i j a  sus pa^os y corone sos rs* 
fuerzos.  Estos son los deseos de  los que con ja du lce  efusión 
de sus mas puros  sent imientos tienen ia honra de fel ic i tar  á 
Y .  A. , por  cuya  imp or tan te  vida di r igen sos votos al padre 
de  las l uc e s ,  rogándole  las conceda á Y.  A. en abundanc i a

E l i zoudo  2 de J u n i o  de 1841 = S¡ * rmu  Sr.  =  Manuel  P e 
r a l t a . = R o q u e  Es tev ez  y S e i j a s . = I l d e f o n s o  Alcolea.

C omp a ñí a  de  dis t inguidos  de G a l i c i a . = S e r m o .  S r . : El  
r ec to r  in te r ino  de la comp añ ía  de  dist inguidos  de G a l i c i a ,  por 
s i , y en n o m b r e  de los oficiales y  mas i n d i v i d uo s ,  eleva á„ 
voz á V.  A. para mani fes tar  la g ran  sat isfacción y l isonjeras 
esperanzas  de un dichoso p or ve n i r  que  ha exc i tado en sus al
mas la not icia de h ab e r  sido n o m b ra d o  Y.  A. por  las Cortos 
R e g e n t e  único del R e i n o  d u r a n t e  la menor  edad de  nues t r t  
augus ta  Reina Do ña  Isabel  i i : prontos s i empre  á segui r  la vo¿ 
del  héroe en cien combates  como mi l i tares  , lo estarán también 
desde ahor a á d e r r a m a r  su sangre  por  sostener  esta tan desea
da det ermi nac i ón  del  Congreso  nacional ;  puesto que  en ella 
ven el á n c o r a ,  á q ue  d es pu ts  de las deshechas borrascas q {,o 
han t r ab a j a do  n ues t r a  mal h ad ad a  p a t r i a ,  pueda asi rse para se
g u i r  después  el s endero  qu e ha de conduci r l a  al punto en q„e 
debe  f igura r  en t r e  las naciones que  la d eb en  su independencia 
y  la d u l ce  paz de q u e  d i s f ru tan .

Los i ndividuos  de este es t ablec imiento  mi l i ta r  desean con 
ansia q u e  el Go bi e r no  de Y.  A. les proporcione ocasiones de 
d a r  un públ i co  y solemne test imonio con sus obras  de los sen
t imientos q ue  t engo el honor  de presentar  á Y.  A. en su nom
b r e ;  y esperan que  recibi rá Y.  A. ben ignamente  estos sus pa
t r iót icos deseos,  y qne  se d ignar á co nta r  en las horas de peli.- 
g r o ,  si desg rac iad am en te  hubiese que  pasar  por  e l l a s ,  con sus 
corazones  y con sus vidas.  Dios conserve la de Y.  A.  dilata
dos años p ar a  bien de nuest ra  pa t r ia  y au me nt o  de nuestras 
glor ias  nacionales.  Sant iago 11 de J u n i o  de 1841.==Sermo.  Se
ñ o r . — El capi t án  g r a d u a d o ,  d i r ec t or  i n t e r i n o ,  R a mó n  Or te
ga. = S e r m o .  Sr .  R e g e nt e  del  Reino.
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Sermo.  S r . : E l  a yu n t a mi e n t o  c on s t i tuc i ona l ,  juez  de p r i 
mera  ins t anc ia ,  Mi l i c i a  nacional  y c l ero de la M. L. vi l la 
del  O u i n t a n a r  de U Or de n  , t ienen el honor  de d i r ig i rse  á 
Y .  A.  f el ic i tándole  con el ma yo r  j ú b i lo  y s incera emoción por 
la ac er tad a elección que los cue rpos  colegis ladores han hecho'  
en V.  A. para  R e g e n t e  único vdel Re in o d u r a n t e  la menor 
edad de nuest ra  inocente Re i na  Doña Isabel  I I .  A los heroi 
cos sacrificios de Y .  A. d eb e esta magnánima cuanto  sufrida 
nación la paz que d i s f r u t a ,  el t é rmino honroso de la guerra 
civi l  que  la d ev o ra ba  y el t r iunfo  también de las ins t i tucio
nes l ibera les  q u e  la r igen.  A tantos t í t ulos  de  g ra t i tu d  cor
r esponde  la representación nacional  confiándole el poder  su
premo del  Es t ado  en la seg u r i d ad  del  mas l isonjero porvenir.  
La nación en te ra  ha cons iderado esta elección como prenda 
i n du d a b l e  de  l i be r ta d  y v e n t u r a ,  p o r q u e  el héroe que ven
cedor  de mi l  y  mil  comba tes  l idiando por  la independencia 
nacional  sa l vó el t rono const i tucional  , es el único qu e pue
de co n se rv a r l a  y  e l e v a r l a  á la a l t u ra  y posición que  se me
rece.

Estos  s o n ,  Sermo.  S r . , los sent imientos  de las corporacio
nes q u e  s nsc r i hen ,  conformes á los de todos los habi tantes  del 
p ueb lo  que r ep re s en t a n  , y  los votos que  formaron cuando 
Y. A. los honró  con su presencia en las dos ocasiones de su
bida y  bajada á V a l e n c i a ,  y en las que  a dm i r ar on  tos inmen
sos sacrificios de V.  A. para sostener  su principio de que la 
paz no se al terase por nadie  ni por  nada ,  f or mando este fausto 
acontec imiento  época m em o r a b l e  en los fastos de la historia 
de  esta heroica nación.

Sa las  c a p i tu la r es  de Q u i n t a n a r  de la O r d e n  y  Junio 8 
de 1 8 i l . = S e r m o .  S r . = F r a n e i s c o  Gal  l e g o . ^ L e o n  lY ¡ e l o . = M a -  
nuel  R o d r i g u e z . = M a r i a n o  F e r r e r . = P e d i o  Bautista'  Vidal .  =: 
Angel  Reneses . — — Doroteo Fe rn a nd ez .  = G r e g o r i o  Y  i 11 a jo.=e 
El  ju ez  de p r i m e r a  in s t a nc ia ,  Francisco  R o d r i g u e z . = E l  co
m anda nte  de la Mi l i c ia  nacional  , F e l i p e  M o re n o .  =  Vicente 
M a r t i n  Canales .  =  Ambrosio  L u c i o . = E l  cura  pár roco y por 
el c l e r o ,  Antonio  V e l a . = F r a n c i s c o  N i e t o , secretar io.
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Sermo.  Sr. :  E l  a y u n t a m i e n t o  const i tucional  de  la ciudad de
S a n t i a g o ,  ant igua capi ta l  del  reino de G al i c i a ,  mira  como un 
d e be r  sag rad o el fel ic i tar  c o r d i a l men te  á V . A. como Regente del 
Re i no  d u r a n t e  la men or  e da d  de nues t ra  excelsa Reina Doña 
Isabel  i j : conforme en un todo con los seut imieutos  de sus a d 
m in i s t ra do s ,  se p ro me te  dias de glor ia ,  paz y v en t ur a  bajo los 
auspicios de Y.  A.: t i empo es ya qu’e esta nación heroica obtenga 
bienes tan preciosos:  V.  A.,  consagrado  á los al tos fines de tan 
espinoso e n c a r g o ,  sabrá como c i ud ad an o predest inado p^ara 
sa l va r  la pat r ia  t r a za r  la asecueion d e  objetos  tan deseados. 
Es te  a yu n t a m i e n t o  Iq vat icina as i ,  y en to nc es ,  Sermo.  Se
ñ o r ,  el l aur o  de  compat r i c io  tan q u er i do  será nuevamente
r ea lzado  con las bendic iones  de  los hi jos de la Hesperia:
goces posi t ivos ,  s e ño r ,  son los que  se ape tec en  : v igor  en el 
m a n d o ,  r efor mas  m e d i t a d a s ,  al ivios al  pueblo en el sistema 
t r i b u t a r i o ,  v e n tu r a  par a las sucesiones f ut uras ,  y  l iber tad sin 
l i cencia ,  sos tendrán sin d u d a  la C a r t a  del  E s t ad o y el trono 
const i tucional .

A d m i t a  Y .  A.  los afectuosos respetos  de  la c iudad de 
C o m p ó s t e l a ,  s i emp re  fiel y adic ta al  R e g e n t e  deí Re i no ,  y 
la mas a d h e r i d a  al c u m pl i mi en t o  de  las l eyes j  emanadas  de 
principios  tan legí t imos.

Sala consistorial  de Sant i ago 4 de j u n i o  de 1 8 4 1 . = S e r e -
nísimo Sr.  =» J u a n  G u t i é r r e z  d e  la C r u z  , p r e s i d e n t e .  =  Joan
Alonso ArrVtero.  — Beni to M a r í a  Losada.  == M a nu e l  Cabello, 
a l ca lde  segundo.  =  J u a n  Aniceto Sa nmar t ín .  =  J u a n  María 
M o n t e r o . = J osé  P o z o . = F r a n e i s c o  O t e r o  y P o r r a s ,  p r o c u r a d o r  
síndico pr i mero. =^Domi ngo Gar cía  Losada ¿ a l calde  tercero.=* 
J osé  R o d r i g u e z . =  T o ma s  I g l c s i a s . = P a h l o  Oubi na .  =  M a « uc 
G. de l a  F u e n t e . — Manue l  Mol i s t .  =  P e d r o  Ramón Navarre-  
t e . =  T o m a s  González G a r c í a ,  p r o c u r a d o r  s í n d i c o  segundo.— 
Fr anc isco  Y a r e l a  y  S a r m i e n t o ,  secretar io,

i
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Sermo.  Sr . :  Las  C or t es ,  r ep r esen ta nd o al p u eb lo  españ^» 
han n o m b ra d o  á V.  A. Re gen te  del  Re in o d u r a n t e  la menor 
e d a d ,de  la Re ina  Doña Isabel  11 ; y en esta elección los esp<j 
ñoles  v er da de ro s  l ibe ra l es  4ven la f e l i c i da d  y v e n t u r a  de P



patria.  Todos confian y esperan que V.  A, asegurará la paz 
de España con el firme apoyo que prestará ai imperio de la 
leJ  y Ia justicia.  Los exponent es ,  e x cl aus t r ado s,  y r es iden
tes en esta ciudad-, se congrat ul an por tan feliz aeontecimien 
t o ; y s iempre obedientes al Gobierno seguirán como hasta 
aquí  prestando su sumisión y débil  apoyo.

Dios conserve la vida á V.  A. largos años para hacer  la 
felicidad de la nación. Santiago 29 de Mayo de 1841.^ S e r e 
nísimo Sr. Toril) i o Fe r e z . =  Angel Tra had i l l o .  =  Antonio 
R e y . — José T ernandez.^= Clemente Lorenzo.  =  M anu el  San - 
ebez Moro.

T ambi é n fel ici tan á S. A. el ayunt amient o de T o r r e m o -  
cha ,  provincia de Cáceres ,  en unión con los comandantes  de 
armas y Mil icia nacional de dicha v i l l a ;  lo-s ayuntamientos 
de T o r r e j o n  el Rubi o , T am a r i t e  de Lot era ,  y A l b e l d a ;  Don 
Vicente L óp ez ,  gober nador  eclesiástico de Tor tosa y D. Cri s
tóbal Perez  Comoto , juez de pr i mera  instancia del Burgo de 
üsma.

Ayuntami ent o const itucional de la fiel ,  leal y  valerosa 
ciudad de Vigo ^ S e r m o .  S r . : El dia mismo en que esta m u 
nicipal idad supo que los Diputados de la nación habían n o m 
brado a V. A. Regente  del Reino d u ra n te  la menor  edad de 
Isabel i i , ambicionando ser la pr i mera  en manifestar  su firme 
adhesión y entusiasmo por aquel  nombr ami en to ,  se apresuró 
á d i r igi r le  la sincera expresión de sus sentimientos.  Semejante  
demostración emper o pareció luego á este ayunt ami ent o no ser 
suficiente á l lenar  aquel obj et o,  y acordó que un beneméri to 
vecino de este pueblo , su representante en la provincia Don 
Ramón Buch , lo fuese también para felicitar personalmente 
á V. A. por la s uprema magist ratura  de que ha sido revestido.

J ama s  esta corporación dudó ver  real izadas sus esperan
zas,  puesto que una vez V. A. promet iera no descansar  por la 
tranquil idad^,  gloria y fel icidad de la España , y promet iera  
también no envai nar  su victoriosa espada hasta colocar á los 
cansados pueblos al abrigo de los horrores  de la an ar qu í a  y 
estragos de las facciones.

V.  A. t iene demost rado á los españoles con sus gloriosos 
hechos,  que asi como los soldados t ímidos y cobardes pierden 
Jos imperios-de que  se les cree defensores ,  los magistrados 
pusi lánimes ar r ui nan el de las leyes y dest ruyen el orden 
social:  V. A. fel izmente no se halla en este caso,  y t iene r e 
co r da do ,  que si glorio»'i debe ser la muer t e de un héroe que 
perece en los campos del h o n o r ,  mucho mas es aun la de un 
magist rado supr emo que termina sus dias bendecido por toda 
una gran nación que supo l ibr ar  del despot ismo para s i em
p r e  y hacer feliz des ter rando los abusos y dándola la l i b e r 
tad.  j C uadr o hermoso con que los fat igados pueblos de E s 
paña ant ic ipadamente se consuelan!  y .  A. lo ha empezado , y 
solo V.  A. debe concluir lo : tal piensa Sermo Sr.  el a y u n t a 
miento constitucional de Vigo que por medio*de su r e p r e s e n 
tante le fe l i c i t a ,  rogando á Dios gu a rd e  su vida muchos 
años.

Casas consistoriales de la c i udad de Vi go 26  de Mayo 
de 1 8 4 1 . =  Sermo S r . = V i e e n t e  de Vicente.  = 3  Siguen las fir
mas. --== Sermo.  Sr .  Regente  del  Reino.

Diputación provincial  de P o n t e v e d r a . = S e r m o .  S r . : Con 
angustiosa ansiedad deseaba esta diputación ver  termi nada  la 
cuestión de Regen ci a ,  que tenia en curiosa espectaciop no so
lo á los españoles de lodos co l ores ,  sino también á la E u r o 
pa e n t e ra ,  en cuyo desenlace l ibraban nuestros enemigos f u n 
dadas esperanzas de envolvernos en una nueva g u e r r a :  r es ue l 
ta de una manera en teramente española,  fal laron como otras  
muchas veces sus infaudos cálculos de restauración cadenas y 
exterminio.  P o r  ello se congr atul a poseída de las mas hala
güeñas emociones;  por  el lo felicita á V.  A. de quien-se p r o 
mete un venturoso porvenir ,  que garant izan las sublimes pr en
das del héroe de L u c h a n a ,  del ángel  de p a z ,  del  hombre del 
pueblo.

Esta d i p u t ac ió n ,  al felicitar á V.  A . , y of recer le  su mas 
leal y franca cooperaci ón,  todo se lo promete de 1 cabal leroso 
español ismo,  prenda que descuella en t re  tantas otras b r i l l a n 
tes que  forman la esencia del Regente de la nación. I n d e p e n 
dencia , l i b e r t a d ,  igua ldad ante ,  la l e y ,  t rouo de Isabel  1 1 , 
Const i tución de 1837 con todas sus legí t imas consecuencias,  
unidad const i tucional ,  definit ivo ar regl o del clero fi jando su 
suerte con d e c o r o ,  y Me la cuestión de Roma , conduciéndola 
á un término fe l iz ,  dejando á salvo la sagrada r el ig ión ,  las 
regalías de la corona y los intereses de los españoles,  a r m o 
nizar los ramos de la administ ración públ ica con la severa 
economía que reclama nuest ro agotado tesoro,  reparación del 
u l t r aj e hecho á nuest ro pabel lón en las aguas de Car tagena,  
leyes orgánicas en consonancia con el código fundamenta l  y 
nuestras venerandas costumbres ,  códigos civil y cr iminal  aco- 

.modados á la i lustración del  s iglo,  fomento de todos los r a 
mos del saber  h u m a n o ,  de la a g r i c ul t ur a  , a r t e s ,  marina y co
me rc io ,  y por  ú l t i m o ,  la elevación de esta desgarr ada  patria 
al rango que la co rr es pon de ,  con lo cual  será e t erna la g r a 
t i tud de los españoles á tan diguo bienhechor ; y su memoria,  
que legaremos á las futuras  generaciones como dechado del 
mas noble heroí s mo,  formará época ocupando el mejor  lugar  
en los fastos de los pueblos l ibres.

P on te ve dr a  27 de M a y o  de 1 8 4 1 . = S e r m o .  Sr .=üRamon 
N o v o a , p r e s i d e n t e . = S i g u e n  las f i r ma s . = Se rmo .  Sr.  Regent e  
del  Reino.

Excmo.  S r . : E l  ayunt ami ent o consti tucional  de Mar chena  
que en 5 de J u n i o  del  año anter ior ,  tuvo la honra de fel ici tar 
á V.  A. como general  en gefe de los ejérci tos por el acierto 
con que  habia conducido las armas hasta poner  t ér mi no á 
una gue r r a  hor r i ble  y fratricida-,  conserva la a t ent a  contes
tación de V. A. como un test imonio de haber le  sido gratos los 
sentimientos del  vecindario de M ar c h e n a .

Sus deseos y los del  ayunt ami ent o que  lo representa  se 
t a n  cumpl ido al ver  á V. A. colocado al  f rente  de U nación 
española como su pr imer  magist rado , y el ayunt ami ento  fel i 
cita de nuevo á V.  A.

Este era un acto de just icia debido á los r elevantes  m é 
ritos del  c i udadano mas digno de la monar quí a.  V.  A. ha 
sido el defensor  del t rono y de las l ibertades  patrias , preciso 
era pues q u e  fuese el R egen te  de esta nación magnánima para

que pusiera término á las desavenencias i nt e r i or e s ,  para que 
completase la obra de la pacificación,  y  para que  de scu br i e
se el horizonte de ese dichoso p o r ve n i r  tan suspirado como 
merecido por los españoles.

Q u i e r a  el cielo benigno di r i gi r  los pasos de V.  A. para 
tan altos fines. Asi lo pide el ayunt ami ent o que t^ene el h o 
nor  de e l evar  estos sent imientos de su firme adhesión á V.  A., 
á quien Dios gua rd e  muchos y felices años. Mar che na  J u ni o  
1? de 1 8 4 1 . = S e r m o .  Sr .^=Por  ac uer do del ayunt ami ent o , el 
presidente,  Antonio M ar í a  Vi l l a l on y V i a ñ o . = S e r m o .  Sr.  D u 
que de la Victoria , Regen te  del Reino.

Dirección de la Caja nacioual de A m ortización .
Constante esta Dirección en l lenar  los deseos del G o b ie r 

no y de los acreedores  del Estado que t ienen pedido la ca pi 
talización de los intereses vencidos y 110 pagados,  según lo 
dispuesto por el decreto de la Regencia provisional  de 21 de 
Enero de este año , no ha omit ido dil igencia alguna para po
de r  conseguir  semejante objeto.  Los nuevos documentos con 
interés al 5 por 109 están ya confeccionados , y aunque por 
la pr emura  del t iempo no han podido ponerse al corr iente los 
que deben darse por los recibos de intereses no satisfechos, 
la Dirección ha creido que debia dar  toda su atención á la 
mayor  masa de acreedor es ,  sin por eso postergar  á los otros 
que muy en breve serán l lamados á recibir  sus intereses c a p i 
talizados.

T am bi é n  la dirección ha tenido otro objeto presente , el 
cual está reducido á no pr i var  de su derecho con la en t rega  
de los nuevos documentos á los acreedores que no han p r e 
sentado sus créditos á capi tal izar  en los pocos dias que  restan 
hasta vencer el s emes tr e,  para lo cual  están tomadas todas las 
medi das ,  y nadie será def r au dado  de lo que legí t imamente 
le pertenezca.  En su consecuencia , y con el objeto de ab ra zar  
los ext remos ya indicados,  la Dirección ha dispuesto se obs er 
ven las disposiciones siguientes:

1? La ent rega de los t í tulos del 3 por 100 equivalentes  á 
los documentos presentados del 1? al 15 de Mar zo se verifica
rá desde mañana 28 en esta f o rma dl o s  procedentes de los c u 
pones del 4 por 100 los lunes y mar t es ;  los del 5 por 100 
los miércoles y j ue v es ,  y los respect ivos á los demás d oc u 
mentos,  ex cepto  los recibos de intereses 110 sat isfechos,  los 
viernes y sábados. En  la misma forma se cont inuará la e n t r e 
ga de los respect ivos á las presentaciones hechas desde el 15 
al 30 de Mar zo , y asi sucesivamente por los l lamamientos  
que se irán haciendo sin de mor ar  esta operación.

2? El pago de los intereses de esta nueva renta se hará  
por  la tesorería de esta Caja nacioual desde el dia 1? del 
próximo J ul i o  en a d e l a n t e ,  de nueve á una de la t a r d e ,  ex 
cepto los sábados como dia de a r queo y los dias festivos. Los 
cupones serán satisfechos eou presencia de estos y de las fac
turas clasificadas por series,  y que contengan la numeración 
de aquel los de  menor  á mayor.

3? Los interesados que deseen a pr ov ec ha r  los dias que 
fa l t an -p ar a  pr esent ar  sus créditos á capi tal izar  antes de que 
venza el s emes tr e,  lo verificarán en los dias 28 , 29 y 3 0 ,  y 
en este ú l t i m u ,  ad e ma s  de las horas..ordinari,»s , estará abier ía 
la oficina de recibo desde las seis de la tarde; á las doce de 
la noche;  en cuyo dia^se recibirán las carpetas  de toda clase 
do deuda Humada á capi tal izar  acompañadas do sus d oc u me n 
tos,  los cuales se d e vol ve rá n con una de ellas que l levará la 
nota de presentada.  Estos documentos se recibirán en los dias 
sucesivos para la debida forrnalizaciou.

4? Hasta el 2 de Agosto queda suspendido el recibo de 
intereses á capi tal izar  para el segundo semestre.

M a d r i d  27 de J u n i o  de 18£i.=?M<auuel Caut er o.

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del dia  25 á las tres de la  ta rd e .

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el  g r a n  l i b r o  á 5 por  1 0 0 ,  00.
T í t u l os  al por tador  del 5 por  10 0 ,  2 6 |  con cupones al

contado:  2 6 f ,  quince dieziseisavos , siete dieziseisavos , |  
y 27 á v. f. vol . :  2 7 ,  2 6 | - ,  |  y 2 7 |  á v. f. ó vol.  á pr ima
d e , siete dieziseisavos y § por 100 con cupones.

Idem del 5 por 100 pr ocedent es  de la couversion de  la 
d e u da  ex t er ior  , 00.

Inscripciones en el gran l ibro á 4 por  1 0 0 ,  00.
T í t u l os  al por tador  del  4 por 1 00 ,  00.
Cupones l lamados á ca pi t al i za r ,  21 al c ont ado:  22  cinco 

dieziseisavos á 60 d. f. ó vol. en carpeths.
Vales  Reales  no consol idados ,  00.
De uda  negociable de 5 por  100 á p a p e l ,  00.
D e ud a  sin i nte rés ,  00.
Acciones de l  baiico español  de  San F e r n a n d o ,  00* 

c a m b i o s .

P ó n dr e s ,  á 90 d í a s ,  57^.  G ran ada  £  d.
L ar i s ,  16. M á l a g a ,  par.  w

S an t an de r  , i  b»
A l i c a n t e ,  par .  S a n t i a g o , . !  pap.  d.
Bar cel ona ,  ps. fs. ,  b. Sev i l l a  , £ b.
Bi lbao ,  |  id. Valencia £ id.
C á d i z ,  id. Z a r a g o z a ,  £ d.
C o r u ñ a , 1 ,d.

Descuento d e  l e t r as  á 6 p or  100 al año.

p r o v i d e n c i a s  j u d i c i a l e s .
EN vi r tud  de providenci a del  Sr.  D. Manu el  L u c e ñ o , juez 

de pr imer a instancia de esta vi l la de M a d r i d ,  se cita,  
l lama y emplaza á los que se crean con derecho cu concepto 
de acreedores  á los bienes quedados por fal lecimiento de Ped ro  
de la F u e n t e  y M ar i a  Manu el a  Ayuso y  Seg ovi a ,  su inuger,  
y á los que tengan en su poder  algunas  hatajas ó efectos que 
pertenezcan á la testamentar ia de ambos ,  para que en el  t é r 

mino de 30 d i as ,  contados desde la publicación del  presente,  
acudan a deduci r l e ó presentarlos en el juzgado de dicho se
ñor  y escribanía de número de D. Tomas M a n a  Man r iq u e;  
apercibidos que pasado sin haber lo verif icado,  les parará  el 
perjuicio que haya lugar.

EN  vir tud de providencia del Sr.  D. Manuel  Luceño magis
t rado honorario de la audiencia ter r i tor ial  de Vaí l ado l i d  

y juez de pr imer a instancia de esta cor t e ,  se cita l lama y e m 
plaza por este pr imer  edicto término de nueve dias contados 
desde es t e,  á D. Pel igr in F o n t ,  vecino de la ciudad de Va
lencia , para que de nt ro  de ellos se presente en cualquiera,  de 
las cárceles de esta capital  ó en la audiencia de dicho señor  que  
la t iene cal le de  Bordadores,  númer o 12, cuarto segundo,  a d a r  
sus descargos en la cansa que se le sigue por estala de 109 rs. 
á D. José García,  del comercio de l ibros de esta v i l la ,  pues si 
asi lo hiciere se le oirá y administ rará just icia , y de no se 
sustanciará la causa en r ebe ld í a ,  parándole perjuicio.

REMATES.
intendencia general m ilitar.

Debiendo proeederse á ce lebrar  un segundo y ú l t imo r e .  
mate para co nt ra t ar  el suministro de pan y pienso á las t r o 
pas y caballos del ejérci to estantes y t ranseúnt es ,  correspou . 
diente al distri to mi l i tar  de E x t r e ma d ur a  por el término de 
un año á contar  desde 1? de Octubre próximo venidero á fin 
de Set iembre de 184 2,  he señalado para que se verifique es
te acto el dia 13 de J ul i o  próximo á las doce de su ma ñana  
en los estrados de la inteudencia general  de mi c a r g o ,  en c u 
ya secretaría se hal lará  de manifiesto el pliego de condicio
nes á que ha de sujetarse este servi ci o,  en el concepto que 
después de ce lebrado el remate no se admit i rá proposición 
a lguna por f avor abl e y ventajosa que sea.

Debiendo proeederse á ce lebrar  un segundo y ú l t imo r e 
mate para cont ra t ar  el suministro de pan y pienso á las t r o 
pas y caballos del ejérci to estantes y t ranseúntes  correspon
diente al dis t r i to mi l i ta r  de Gr anada por el t érmino de un 
año á contar  desde 1? de Oc tubr e próximo venidero á fin de 
Set iembre  de 1 8 4 2 ,  he señalado para qne se verifique este 
acto el dia 14 de J u l i o  pióxi mo á las doce de su mañana eu 
los estrados de la inteudencia general  de mi cargo , en cuya 
secretaría se hal lará de manifiesto el pliego de condiciones á 
que ha de sujetarse este servicio,  en eí concepto que después 
de ce l ebr ado el remate no se admit i rá  proposición al guna por 
favorabl e y  ventajosa que sea.

SUBASTAS.
p O R  providencia  del Sr. juez de pr impra instancia de esta 

vil la D. Antonio V i a d e r a ,  r ef rendada del  escribano de l  
númer o D. Mar iano F e r na n de z  del C a n t o ,  y en v i r tud de f a
cul tad Real  concedida al Excmo.  Sr.  conde de Puñ onr os t fo ,  
se sacan á públ ica subasta por término de 30 dias 58 p e da 
zos de t ierra pertenecientes á uno de sus mayorazgos t i tulado 
de Casasola,  sitas en término de la vil la de Chi nchón,  tasa
das en 166,210 rs. vn. todas ellas, La persona que qui era  
hacer m e j o r a ,  mediante  hallarse hecha postura por el precio 
de su tasación , acuda al expresado señor  por dicha escr iba
nía ,  que se admit i rá  siendo a r r e g l a d a ,  y se en terará  de la 
ca l idad de las fincas y demas circunstancias que sé apetezcan.

BIBLIOGRAFIA.
C U R S O  de historia de la civi l ización de España.  Lecciones 
^  pronunciadas en el liceo de Valencia  y en el ateneo de 
M a d r i d  en los cursos de 1840 y 1 8 4 1,  por el profesor de his
toria en ambos establecimientos l i terarios D.  F er m in  Gonzalo 
Moron.

Se publ ica por cuadernos  en 85 ma rqui l l a , en buen p a 
pel y esmerada impresión.  Va n publ icados los cuat ro c u a de r 
nos primeros.

El  precio de cada cuader no es el de 4 rs. en M a d r i d  y 5 
en las provincias ,  franco el porte.

Se suscribe en M a d r i d  sin pagar  nada ade l ant ado en el  
gabinete l i t e r a r i o , cal le del P r í n c i p e ,  núm.  2 5 ,  y en las l i 
brer ías  de Sanz,  calle de C a r r e t a s ,  y Cru z frente á las Cova-» 
ch ue la s ,  donde se hal lan de venta el cuaderno 1?,  2? y 3?

En las provincias en las pr incipales  l ibrer ías  c or r es pon « 
sales del gabinete l i terario.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las ocho y media de la noche.

Se pondrá en escena el dr ama nuevo de  espectáculo ert 
cinco actos , a r reg l ado  al teatro español por  uno de nuestros 
mas dis t inguidos l i teratos , t i t ul ado

L O S  P E R R O S  D E L  M O N T E  D E  S A N  B E R N A R D O .

C R U Z .  A las ocho y media de la noche.  ,
Se pondrá en escena el dr ama  en t res  actos original de 

uno de nuestros mejores ingenios ,  t i tulado
A L F O N S O  E L  C A S T O .

C I R C O  O L Í M P I C O .  A las ocho y media de  la noche.
Se vol verá  á poner  en escena la graciosísima ópera en tres 

actos t i tul ada
E L  C O N T R A B A N D I S T A ,  

música del  maestro D. Basilio Basili .



A d r a .  IN SP E C C IO N  D E  M IN A S  E N  L A S . P R O V IN C IA S  D E  G R A N A D A  Y  A L M E R IA . M e s  de F ebrero  de í fU t .
Relación de los denuncias y  registres de minas admitidos en dicho m e s , y  de las demarcaciones dadas en é l ,  que la secretaría del ramo fo rm a  en v ir tu d  de lo mandado en la 

Real orden de 17 de Junio del añó de 1038. DENUNCIOS.
Clase

Focha. ÍTúm. Denunciador ó registrador y vecindad). Nombre de la ruina. de mine* ¿I» Paraje y término. I-inderos. Fecha ds lasUltimo poseedor* demarcada».
1
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D. Angel Bazo , de Granada.
El mismo.
El mismo.
D. Joan de Rada y A dalid , de 

Santa Fe.
Francisco Ruiz,  de Turón.
D. Andrés Fernandez, de G ra 

nada.
D. Vicente Torregrosa , de Berja. 
Juan Salmerón de id.

D. José C edr im , de Guadix.

D* Diego Aguilera , del Fondon, 
D. Domingo Rioja , de Peligros*

Stu. Filomena.
Virgen de las An

gustias.
Cabeza de bronce.
La Abundancia.
|Quien pensara^.
Annibal.
La Suerte.
La Casualidad.

El Cedro.

Los Hermanos. 
Consolación.

Plomizo*
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id*
Id*

Id.

Id*
Gobrízo.

Sierra Elvira , sitio realengo, té r
mino de Alai fe.

Sierra id., cerro del H ino jar ,  tér
mino de id.

Sierra id., sitio realengo, término 
de id.

Sierra id., J o ja  del R e j , término
d e id.

Sierra de Gador , Puntal de Parra ,  
término de Berja.

Sierra E lv ira ,  falda del cerro de 
F r ías ,  término Atarle,

Sierra de Gador, llano de Balsa- 
nueva , término de Berja.

Sierra id . ,eu tre  el collado de los 
Valientes j  loma del Vica
rio , término Laujar.

Cerro de la Alfraguara , cortijo 
dei mismo nombre, término 
Cha rches.

Sierra de Gador, cueva Horada 
término del presidio.

Solana de Frailes, tierras de Don 
Francisco Cuenca, término Frailee

Con tierras del Sr. Castrii y  otras*
Id.

Con tierras de los herederos de 
D. Juan Fernandez Calvo.

Con tierras del Sr. Castrii y franco.
Con una mina abandonada y  franco.
Con el camino que va al cortijo 

de las Monjas.
Con S. Vicente y franco.
Con la Niebla abandonada j  franco. 

Con la Virgen de Gador y  franco*

Con la T o p e ra , la Salud y  franco.
Con tierras de María Jiménez y  

otras.

Se ignora*
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

D. José Roda de J o -  
rairata.

Tomás Maldonado, 
de Dalias.

Se ignora.

Id.
Id.

»
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149
141
142
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146
147
148

D. Lorenzo Rodríguez, de G ra
nada,

José VillanueVa R u iz ,  de Serón.
Manuel Jo rdán ,  de Ragol.
D. Francisco Quesada López, de 

A Un e r í n.
D. Vi<c.¡te Martínez García, de 

Oca fía.
Francisco Cazorla , de Nijar.
Jacinto Martínez Navarro, de 

Oeaiia.
Juan Moreno, de Orjiva.
D. Juan Duran, de Dalias.
Juan Lozano, de Guadix.
José León Milán, del Nacimiento.
José de Luque , de Jerez.
D. Manuel Gruceta, de Granada.
El mismo.
El mismo.

Los cuatro Amigos. 
S. José.
Virgen del Carmen.
La Suerte unida*
La Trinidad.
S. Antonio.
Sta. Lucía , antes 

los Cristales.
S. José.
La Brisa , antes la 

Concha.
S. Torcuato.
S. José.
La Purificación. 
Rosario.
Contreras.
Muñoz.

Plata.
Plomizo*

Id.
Id*
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Cobrizo.
Id.
Id.
Id.
Id.

1 A*)»
Sierra Nevada, cerro del Sol, tér

mino Granada.
Sierra de Serón, barranco del 

Frangali ,  término de Serón.
Sierra de Gador, cerro de Quin

tana, término Canjajar.
Sierra id., cerro del P o jo ,  térmi

no Huerca 1 de Aim.a
Sierra de Baza, cerro de la Alca- 

zahilla, término Abla.
Cabo de Gata , barranco del Ce- 

lejodel Pinar, término de Nijar.
Sierra de Baza , en la Cañada de 

la Cierva, término del Reposo.
Sierra L u ja r ,  Águjericos de San 

Ju an ,  término de Orjiva.
Sierra de G ador , loma del Sue

ño, término de Berja.
Sierra de J e re z ,  solana del P e 

ñón , tcimino de Jerez.
Sierra de Baza, umbría de Rutia, 

término de Gergal.
Sierra de Jerez ,  solana del Res

tan , término de Jerez.
Solana dei Pulan , término de 

J e r e z .
Id. Id.
Id. * Id.

Con tierras del Real Patrimonio 
y otras.

Con S. Sebastian y  otra abando
nada.

Con las lumbreras de la mina 
Grande.

Con Sta. Cándida, S. Adrián y  
franco.

Con tierras de Antonio Herrerías 
(alias Metralla).

Con tierras de D. Miguel Alrnan- 
za j  la Franqueza.

A terrenos francos.
Id.

Con la mina del Zambo y  otras.
Con S. José y  franco.
Con tierras de José García.
Con una mina de D. José Pareja 

y  franco.
S. Torcuato y  franco.

Id.
A terrenos francos.

Id.
Diego Cano Menor, 

de Serón 
Se ignora*

id.
Francisco Martínez, 

de Oeaña.
Pascual O rt iz ,  de 

Nijar.
Se ignora.

Id.
D. José Fornicios 

Godoy, de Dalias. 
Se ignora.

Id.
D. José Castillo^ de 

Jerez.
D. Manuel Gruceta, 

de Granada.
D. José Contreras, 

de id.
D. José M uñoz, de 

idem.
D. Francisco Con

treras, de id.
Cayetano García, de 

Jerez.
D. Francisco Sán

chez Macluca ,  de 
Berja.

Francisco Joya ,  de 
Dalias.

Se ignora*
Id.

»
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150
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152
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El mismo.
José Espinosa, de Jerez.
D. Vicente Torregrosa, de Berja.

El mismo.
D. Manuel González Morales, de 

Félix.
D. Laureano Llanos, de Félix.

S. Torcuato. 
Sta. María.
El Patriota.

Ciudadano.
El Rajo .
El Desprecio.

Id.
Id.

Plomizo,

Id.
Id.
Id.

Id. Id.
Siera de Jerez ,  loma de Jugallar ,  

término de Jerez.
Sierra de Gador, en Balsanueva, 

término de Berja.
Id. Id.

Barranco del Calabrial ,  término 
de Félix.

Cuesta de García, término de F é 
lix.

Sierra del Galayo en el Entredi
cho, término de Doña María.

Sierra Serón , puntal del Tesori- 
1 lo, término de Serón.

En el cerro dei H inestra l ,  térmi
no de Notaez.

REGISTROS.

S. Torcuato y  franco.
Con el Rutaniüo y  franco.
Con S. Vicente y  franco.

Con el Boliche de D. Francisco 
Sánchez.

Tierras de Ramón Ibañez y  fran
co.

A terrenos francos.
27
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•
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Juan Ortega Hernández, de Oha- 
nes.

Manuel López Castaños, de Serón.
Jacinto Medina Mayor, de Cas- 

taras.

Sta. Teresa.
Virgen del Rosario. 
S. Antonio.

Id.
Id.
Id.

Con tierras de D. Antonio Gonzá
lez j  franco.

Con tierras de los herederos de 
Julián  Guevara.

Con la vega de Notaez y  franco.

Id.
Id.
Id.

1?
»
»
a

a

a
2

683
634
685
636
687
688 
689

D. Francisco Reyes, de Granada.
Dionisio Perez, de Viator.
Salvador Fernandez, de Nijar.
Juan Redondo, de id.
D. j^ulonio Ruiz, de Adra.
D. Antonio Llorca , de id. 
Francisco Castilla Rodríguez, de 

Velez Benaudalla.

Esperanza.
Virgen de las An

gustias.
Virgen de los Do

lores.
S. E lo j .
S. Adrián.
La Estrella. 
Candelaria.

Hierro.
Plomizo.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Cuesta de Feraera , término de 
Giiejar Sierra.

Cabo de Gata , barranco del Cele- 
jo , término de Nijar.

En cabo de Gata, boca del Sabi- 
ner, término de Nijar.

Cabo de Gata, rincón de Martos, 
término de Nijar.

Sierra de Alberjanar, término de 
Tru j il lo.

Id. Id.
Sierra de Lujar, umbría de las Ví- 

voras , término de Velez Benau- 
dalla.

Cabo de Gata, cocon de N avar-  
rete , término de Nijar.

Cabo de Gata, majada del J u ra 
do , término de id.

Sierra de Nivar, pago del Peñón 
Colorado, término de Nivar.

Sierra de id . , cañada del Hambre, 
término de Nivar.

Sierra id., Fuente P r ie ta ,  térmi
no de id.

Sierra E lvira  , peñón Bermejo, 
término de Atarfe.

Sierra id. , entre el peñón del 
Ventanas j  Morrps del Medio,

Terreno franco.
S. Francisco de Asís y  franco. 
Terreno franco. •

Id.i
El Andanillo y  el Hoyon y fran

co.
S. Adrián y terreno franco*
La Rafa negra y franco.

• .

a

a '
a 

' a 

a 

a

690
691
692
693
694
695
696

Juan Maldonado Sánchez, de Lu- 
caiuena de las Torres.

El mismo.
Miguel López, de Nivar.
D. Juan Nepomuceno Villoslada, 

de Granada.
D. Miguel López, de Nivar.
D. Juan de Rada y  Adalid , de

Santa Fe.
El mismo.

La Flor.
La Sierpe.
S. Nicolás de Barí. 
S. Rafael.
Jesús.
Iliberia.
Casilda.

Id.
Id.

Cobrizo.
Plomizo.
Cobrizo.
Plomizo.

Id.

Terreno franco.
Id.
Id.

Sta. Teresa de Jesús ,  S. José J 
franco.

Terreno franco.
Con tierras del crédito público.
T erreno  franco.




